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Montora Borrego, representado y defendido por el Letrado don
Domingo Caravaea Guardado, y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abo-
gada del Estado. contra Resoluciones de la Dirección General
de Mutilados de Guerra por la Patria de 26 de septiembre y 9
de noviembre de 1967, sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados
de Guerra por la Patria, se ha dictado sentencia con f~ha 30
de enero de 1009, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en PaIte el recurso contencios~
administrativo interpuesto en nombre de don Antonio Montero
Borrego contra las Resoluciones de la Dirección General de
Mutilados de Guerra Por la Patria de 26 de septiembre y 9 de
diciembre de 1967, debemos_ anular y anulamos por no ser con
formes a derecho las Resoluciones recurridas, declarando en su
lugar que el demandante tiene derecho a ingresar en el Bene
mérito Cuerpo. siempre que justifique en el expediente previsto
al final del articulo 11 de la Ley de 26 de diciembre de 1958.
que no puede desempefiar ningún trabajo adecuado a sus co
nocimientos profesionales ni de carácter subalterno. teniendo
derecho, en tal caso. a qUe se tramite a tal efecto el corre&
pondiente expediente justificativo; sin expresa declaración so
bre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicarrá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitiVamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos le referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

DiOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1969.

MENENDEZ

OREN de 26 de mar~o de 1969 por la que se dis·
pone f:l cumplimiento de la sentenci4 del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 12 de febrero de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Bonichi 'Alcalde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Francisco Bonichi
Alcalde, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 17 de mayo y 22 de agosto de 196'1, se ha
dictado sentencía con fecha 12 de febrero de 1969. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Bonichi Alcalde contra Resoluéión del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de agosto de 1967,
desestimando recurso de reposición contra la de 17 de mayo
de 1967 del mismo Consejo, que denegó al recurrent-e su preten
sión de haber pasivo; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e imertará en la «Colección Legisla
tiva». 10 pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer fe
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de
la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 19;56 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consíguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 26 de marzo de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SUlPremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr. Director g'e-neral de Mutilados de Guerra por la Pa
trta.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales a que se refiere la. Ley 194/1963, de
28 de diciem-bre.

En la página 3989. primera columna, articulo primero, lineas
segunda y tercera, donde dice: «... en los articulos setenta y
cuatro y setenta y siete del Patrimonio del Estado...», debe de
cir: «... en los articulos setenta y cuatro y setenta y siete de
la Ley del Patrimonio del Estano... /),

CORRJECCION de erratas del Decreto 39611969,
de 6 de marzo, por el que se cede al AlIuntamt.ento
de Ceuta unos terrenos sitos en dicha ciudad ocu
pados por la denominada plaza del Capitán Ra
mos y por parte de la calle de Beatriz de Silva.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de fecha 18 de
marzo de 1969, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

Ilmo. Sr.: En 31 de enero. 8 y 25 de febrero de 1969, res~

pectivamente. se han flnnado las actas de concierto celebrados
por el Ministerio de Industria y las Empresas que al final se
relacionan, sobre Bases para la Acción Concert6da en el Sec·
tor de la Minería del Hierro

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la
Ley 19411963. de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Plan
de Desarrollo EconóInico y Social, compete al Ministerio de
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuenta los
planes financieros y técnicos de cada una, se les concede los
siguientes beneficios de carácter fiscal:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que Se re-
seflan en el anexo. durante los primeros cinco años a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuYo Balance
a¡parezca reflejado el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

HACIENDA

-----
\

MINISTERIO DE

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director geleral de Reclutamíento y Personal.

Excttlo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una. como demandante, don Francisco
I11ana Sabalete, representado y defendido por el Letrado don
Manuel García de Castro, y de otra, como demandada. 1& Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército, recaida
Por silencio administrativo en su petición de 11 de septiembre
de 1966, que le denegó la concesión del sueldo de Brigada, se
ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1969. cuya parte
disPOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Francisco Illana Sabalete, im
pugnando resolución tácita del Ministerio del Ejército, recaída
por silencio administrativo en su petición de 11 de septiembre
de 1966. que le denegó la concesión del sueldo de Brigada. de
bemos revocar y anular el expresado acto administrativo tá
cito por ser contrario a derecho, declarando, en su lugar. el de
recho que asiste al recurrente. como Músico militar de tercera.
asimilado a Sargento, a que se le reconozca el sueldo de Briga
da a partir de la fecha en que cumplió veinte años de efectivos
servicios, condenando en este sentido a la Administración, y sin
hacer especial declaración respecto a las costas.

Así por eeta nuestra sentencia, que se publical'á en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Col€Cción Legislati
va», definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ~
cmnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «(BOletín Oficial del Estado». todo
ello en cmnplímiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiglÚentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1969.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 25 de enero de 1969
en el recurso contencloso-admintstrativo interpues
to por don Francisco Jllana Sabalete.


